
Del Dip. Juan Gerardo Flores Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, la que contiene punto de acuerdo relativo al mercurio contenido en lámparas ahorradoras. 

SE TURNÓ A LA TERCERA COMISIÓN.
Documento en Tramite 

 

COMISIÓN PERMANENTE
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN
LXI LEGISLATURA 

JUAN GERARDO FLORES RAMÍREZ, diputado integrante de la LXI Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con 
fundamento en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de la Comisión Permanente, la 
presente proposición con punto de acuerdo, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El mercurio es un elemento que se presenta en la naturaleza en forma elemental (metálica), o 
mezclado en compuestos inorgánicos y orgánicos. Se utiliza en termómetros, lámparas 
fluorescentes y algunos interruptores eléctricos. A temperatura ambiente, el mercurio es líquido y si 
está expuesto puede evaporarse y producir vapores tóxicos invisibles e inodoros. Las personas 
quedan directamente expuestas a estos vapores tóxicos cuando los productos que contienen 
mercurio se rompen, particularmente en espacios que no tienen buena ventilación. 

Cuando se libera mercurio a la atmósfera, éste es arrastrado por el viento, lluvia o nieve y se 
deposita eventualmente en la tierra o el agua, donde los microorganismos lo ingieren y convierten 
una porción del metal en mercurio metílico, otra forma altamente tóxica, que se transmite a los 
animales de mayor escala en las redes tróficas. En este proceso de transmisión, conocido como 
bioacumulación, las personas y los animales silvestres quedan expuestos cuando se alimentan de 
pescados o mariscos que contienen mercurio metílico. 

La contaminación por mercurio puede acarrear daños severos a la salud de las personas, 
afectando principalmente el sistema nervioso. Los fetos y bebés son los más susceptibles, debido 
a que su sistema nervioso se encuentra en desarrollo. El grado de afectación depende de factores 
como la forma química del mercurio, la dosis, la duración de la exposición y la ruta de exposición 
(inhalación, ingestión, inyección o tacto). 

Por estas razones, es importante evitar las descargas de mercurio en el ambiente, particularmente 
las que pueden ocurrir por el uso de lámparas fluorescentes compactas (focos ahorradores) o de 
vapor de mercurio, que están ganando terreno en la iluminación doméstica, comercial, industrial y 
el alumbrado público, debido a su mayor eficiencia energética con respecto a las lámparas 
incandescentes. 

Cada foco ahorrador contiene entre 4 y 20 miligramos de mercurio. Aunque esta cantidad es 
relativamente pequeña, la ruptura de estos focos o la disposición inadecuada de sus residuos 
ocasiona la liberación de mercurio, lo cual conlleva los riesgos antes mencionados, sobre la salud y 
el ambiente. 

Ante esta situación, los gobiernos de varios países han puesto a disposición del público, la 
información necesaria para prevenir la liberación de mercurio al ambiente. Por ejemplo, la Agencia 
de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA), informa en su página web acerca de los 
pasos recomendados para limpieza y disposición de focos ahorradores rotos, así como acerca del 
reciclaje y manejo adecuado de residuos de focos ahorradores[1] . Asimismo, la EPA implementará 



este año un nuevo sistema de etiquetado de lámparas, que incluirá las características de eficiencia 
energética y permitirá reconocer aquellas lámparas que contienen mercurio[2] . 

Otro ejemplo es Brasil, donde la Ley 10888/01 del Estado de Sao Paulo y el proyecto de Ley 
276/2007 del Estado de Rio de Janeiro, obligan a los fabricantes y comerciantes de lámparas 
fluorescentes a colectar estos residuos y disponerlos adecuadamente, sin dañar el ambiente. 
Asimismo, el Gobierno Federal informa en su página web qué hacer ante la ruptura de lámparas 
ahorradoras, además de algunas recomendaciones para el desecho de lámparas fluorescentes y 
contiene el directorio de empresas que ofrecen servicios de reciclaje de estos productos [3]. 

Por otra parte en México, la Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos indica que 
los desechos de lámparas ahorradoras y de vapor de mercurio están considerados residuos 
peligrosos, y por consiguiente están sujetos a planes de manejo especial, que deben ser 
ejecutados por los productores, importadores, exportadores y distribuidores de estos productos. 

Sin embargo, en nuestro país, mucha gente desconoce los riesgos a la salud derivados de la 
ruptura de lámparas fluorescentes y los riesgos al ambiente derivados de una mala disposición 
final de estos residuos, debido a que ni los fabricantes ni el Gobierno Federal han brindado al 
público suficiente información y materiales de apoyo sobre de este asunto. También es necesario 
que la gente conozca el contenido de mercurio en las diversas marcas de lámparas disponibles en 
el mercado, a efecto de poder elegir las opciones más convenientes. 

En atención a lo anteriormente expuesto, el diputado que suscribe pone a consideración de esta 
Comisión Permanente el presente: 

PUNTO DE ACUERDO  

Primero.- Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a divulgar a través 
de su página web y otros medios de difusión, información sobre el manejo adecuado de residuos 
de lámparas fluorescentes compactas (focos ahorradores) y de los riesgos al medio ambiente 
derivados de su disposición inadecuada. 

Segundo.- Se exhorta a la Secretaría de Salud a divulgar a través de su página web y otros 
medios de difusión, información sobre los riesgos a la salud debidos a la ruptura de lámparas que 
contienen mercurio, y cómo prevenirlos. 

Tercero.- Se exhorta a la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor a informar 
públicamente a los consumidores acerca del contenido de mercurio en las diferentes marcas de 
lámparas fluorescentes compactas disponibles en el mercado. 

Dado en el Senado de la República, sede de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de 
la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 6 días del mes de julio del año 2011. 

DIPUTADO JUAN GERARDO FLORES RAMÍREZ  

 


